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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

9183 REFRACTARIA, S.A.

Sustitución de títulos

Se pone en conocimiento de los poseedores de acciones de REFRACTARIA,
S.A., que la Junta General celebrada el 18 de junio de 2014 acordó modificar el
régimen de representación de las 138.270 acciones de la Sociedad (de €6,010121
euros de valor nominal, numeradas de la 1 a la 138.270, todas de la misma clase y
serie),  que  pasarán  de  estar  representadas  por  títulos  al  portador  a  estar
representadas por títulos nominativos. En consecuencia, de conformidad con el
artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, se acordó proceder a la anulación
de  los  títulos  al  portador  existentes  y  a  su  sustitución  por  títulos  múltiples
nominativos.

El plazo para efectuar el canje será de un mes desde la fecha de publicación
de este anuncio. Los accionistas deberán presentar en el  domicilio social  sus
títulos y la acreditación de su titularidad para recibir los nuevos títulos en canje y
para ser inscritos en el Libro Registro de Acciones Nominativas. Todos los títulos
no presentados para su canje con anterioridad al transcurso de dicho plazo serán
anulados  y  sustituidos  por  otros  de  acuerdo  con lo  establecido  en  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital.

Siero, 18 de junio de 2014.- El Presidente del Consejo de Administración, Juan
Ramón Rodríguez Rodríguez.
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